
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 
Proceso:   MATRIMONIO CIVIL 

Radicado:  No. 15223-4089-001-2021-00003 

Contrayentes:               DEISY JHOANNA CARVAJAL ACEVEDO y  

                                       JOSÉ ELDER CASTILLO ARGOTA 

 

Cubará (Boyacá), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de matrimonio civil presentada por los señores 

DEISY JHOANNA CARVAJAL ACEVEDO y JOSÉ ELDER CASTILLO ARGOTA. 

 

El artículo 626 literal a) del Código General del Proceso, derogo los artículos 126,128, 

130 y 133 del C.C., derogatorias vigentes desde el 12 de julio de 2012. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 134 del C.C., se procede a 

señalar para la celebración del matrimonio civil el día once (11) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), a las once de la mañana (11:00 a.m.), la cual se realizará de 

manera virtual. 

 

De conformidad con el artículo 135 del C.C., adviértasele a los contrayentes que 

deben presentar dos (2) testigos en la fecha y hora señalados para la celebración 

del matrimonio. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil propuesto por los señores DEISY 

JHOANNA CARVAJAL ACEVEDO y JOSÉ ELDER CASTILLO ARGOTA. 

 

SEGUNDO: FIJAR para la celebración del matrimonio civil el día once (11) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), a las once de la mañana (11:00 a.m.). 

 

TERCERO: ADVERTIR a los contrayentes que la celebración del matrimonio se 

celebrará de manera virtual de acuerdo con la infraestructura tecnológica con la 

que cuenta este despacho judicial utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS, para 

lo cual el día anterior se les estará enviando la invitación y/o el enlace para que se 

unan a la celebración.  

 

CUARTO: TÉNGASE como testigos a los señores ÁLVARO PARRA JIMÉNEZ y SANDRA 

CAROLINA PARRA LONDOÑO. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

 Juez.-  
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARÁ – BOYACÁ 

ESTADO CIVIL No. 003 

 

Hoy 29 de enero de 2021, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la secretaria del Juzgado 

siendo las 8:00 a.m. y se desfija a las 5:00 p.m.  

YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 

Secretaria.- 

 


